
INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil, 04 de Abril del 2017 

Alos señores miembros del Directorio y Accionistas de 

MATERIAS QUÍMICAS MATERQUIM C.A. 

De conformidad con la dispuesto en el Artículo 4 321 de la ley de Compañras y en calidad 
de Conusanio de la Compañia MATERIAS QUÍMICAS MATERQUIM C A., he examinado al 
balance general al 31 de diciembre del 2016 los estados de resultados y de cambio en la 
situacion financiera por el año terminado en esa fecha, a continuación presento m opinión 
referente a aquellos aspectos requeridos por la mencranada resolución 

1 En mu opión los administradores de MATERIAS QUIMICAS MATERQUIM C.a han 
cumplida razonablemente las normas legales estatutanas y reglamentanas 
vigentes, asi coma todas aquellas resoluciones dictadas par fa Junta General de 
Acciomstas de la Compañia 

En mí opinión los procedirmentes de control imiemo implantados por la 
adnuwnistración de la compañra son adecuados y ayudan a dicha administración a 
tener un grado razonable de segundad de los actwos están salvaguardados contra 
pérdidas por uso o disposicion no autonzadas y que las transacciones han sido 
efectuadas adecuadamente para permitir la preparacion de los estados financieros 
de acuerda con la Norma Internacional de Informacion Financiera NIF emitida por 
el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (1ASB) las que han sido 
adoptadas en Ecuador y representan la adopción integral, explicita y sin reserva de 
la refenda norma internacional aplicadas de manera uniforme en los ejerciolos que 
se presentan 

En vista de las limitaciones inherentes a cualquier sistema de conta! mtemno 

contable es posible que emstan errores e iregulandades no detectadas 
igualmente la proyección de cualquier evaluación de sistemas hacta penodos 
futuros este sujeta al nesgo de que los procedimuento se tomen inadecuados por 
cambios en las condimones o que el grado de cumplimiento en las mismas se 
deteriore 

En mi opinión la custodia y conservación de bienes de MATERIAS QUIMICAS 
MATERQUIM C.A se encuentra bien protegidos 

He revisado los estados da situación financieras adjunto MATERIAS QUÍMICAS 
MATERQUIM CA al 31 de diciembre de 2018 Estos estados financieras san 
responsabilidad de la administración de ta compañia Mi responsabilidad es 
expresar una opinion sobre estas estados financieros basados en mi revisión 

Mi revisión fue efectuada de acuerdo con la Normas Internacionales de Información 
Financieras (NIIF completas) Estas normas requieren que la revistan sea diseñada



y realzada para obtener certeza razonable de si los estados financieras na 
contienen exposiciones erróneas a inexactas de caracter significativo Mi revisión, 
además de las atnbuciones y obligaciones señaladas en el Articulo 321 de la Ley 
de Campañas incluye el examen, a base de pruebas, de la evidencia que soporta 
las cantidades y revelaciones presentadas en los estados finanieros Considera 
que mi revisión provee una base razonable para expresar una opuuon 

En mi opinion, los estados financieros adjunto estan acorde a los registros 
cantebles y presentan razonablemente la posición financiera de MATERIAS 

QUIMICAS MATERQUIM € A. al 31 de diciembre del 2016 de conformidad con la 

Normas Internacionales de informacion Financieras (NIF completas) y con las 
normas socistanas y fíibutarias vigentes en el Ecuador 

5 Para el desempeño de mis funciones de camisano de MATERIAS QUÍMICAS 

MATERQUIM €.A,, he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 321 de la ley de 
Compañias 

$ De acuerdo con los estatutos sociales los administradores no requieren presentar 
garantias de mnguna naturaleza 

7 En mi opinion los administradores de MATERIAS QUÍMICAS MATERQUIM CA, me 
han presentado toda su colaboracion para el normal desempeño de mis funciones 
de Comisario 

3 En mm opinión la correspondencia libro de Actas de juntas Generales de 
Accionistas y bro de Acciones y Acciomstas as) cómo los comprobantes y 
registros contables de MATERIAS QUIMICAS MATERQUIM C.A $e conservan de 

conformidad con las disposiciones legales emanadas por la Supermtendencia de 
Compañias dei Ecuador 

Atentamente 

ES «$ 
Ing CP) Jennifer Falquez García 
COMISARIO


